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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

16083 Consejo Ejecutivo. Aprobación del proyecto integrado de acondicionamiento del edificio anexo de la
Casa Infancia en Maó

Se hace público que el Consell Insular de Menorca, en sesión ordinaria del Consejo Ejecutivo de día 26 de octubre de 2015, adoptó el
siguiente acuerdo en relación al asunto:

 Aprobar inicialmente el proyecto para el acondicionamiento del edificio anexo de la Casa Infancia en Maó para la ejecución yPrimero.-
dirección de obras de reforma y acondicionamiento del Centro de Atención a la Infancia y Familia, ubicado en la calle José Anselm Clavé,
núm. 7, de Maó, el cual ha sido redactado por el arquitecto Miguel Jiménez Robertson, con un presupuesto general € 71.368,47, y visado por
el Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas Baleares, con el núm. 12/00590/15 de 23 de junio de 2015, y su modificación con el número de
visado 12/00935/15 de 23 de octubre de 2015.

 Disponer la apertura de un periodo de información pública y audiencia durante un plazo de quince días hábiles contados desde elSegundo.-
día siguiente del día que se publique el correspondiente edicto en el Boletín Oficial de las Islas Baleares. En caso de que dentro de este último
plazo no se presenten reclamaciones ni sugerencias, se entenderá elevado a definitivo el acuerdo hasta entonces provisional y se procederá a
la publicación del correspondiente edicto de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

 

Maó, 29 de octubre de 2015

El secretario del Consejo Ejecutivo
Octavi Pons Castejón
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